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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer
pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación
del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

1481/2014 Acuerdo de iniciación Unai Urgoitia Mardones 78885562R Travesía Goya 1 6 B Bilbao (Bizkaia) Art. 23.a) L.O. 1/92 Seg. Ciudad., 146.1 300,52

1554/2014 Acuerdo de iniciación Josemeyre Cristhinne Ferreira Vieira Y0484615L C/ Doña Berenguela 8 3.º A Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana  350

En Burgos, a 15 de julio de 2014.

El Subdelegado del Gobierno accidental,
Ricardo Elena Mariscal
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer
pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación
del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

1501/2014 Acuerdo de iniciación Mohmoud Lamdaoir Y0059215G C/ El molino 50 1.º C Fuente Álamo de Murcia (Murcia) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 350 e incautación de sustancia

1568/2014 Acuerdo de iniciación Jesús Gabarri Duval 71347097Q C/ Logroño 33 2.º C Miranda de Ebro (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana  301 e incautación de sustancia

1603/2014 Acuerdo de iniciación Alfonso Carlos Chavarría García 30689538V Ctra. Zorroza Castrejana 49 1.º A Bilbao (Bizkaia) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

1611/2014 Acuerdo de iniciación Nicolás Casal Verdes 79327841J Avda. Constitución 46 10 A Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

1618/2014 Acuerdo de iniciación Christian Sánchez González 78930637L Ctra. Basurto Kastrexania 15 6.º C Bilbao (Bizkaia) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

1622/2014 Acuerdo de iniciación Ander Parody Garay 78960647Y C/ La Botica Vieja 22 2.º C Bilbao (Bizkaia) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

1625/2014 Acuerdo de iniciación Mario Rubio Barbero 71290091G Avda. Eladio Perlado 52 6 B Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

En Burgos, a 14 de julio de 2014.

El Subdelegado del Gobierno accidental,
Ricardo Elena Mariscal
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2013-OC-448.

Rodrigo Arenas Caja ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se
indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Rodrigo Arenas Caja.

Objeto: Corta de árboles en 0,0250 ha, de las cuales 0,003 ha se sitúan en dominio
público hidráulico y el resto en la zona de policía, con carácter de explotación maderera.

Cauce: Arroyo innominado.

Paraje: Casco urbano, polígono 702, parcelas 5.189 y 5.192.

Municipio: San Vicente de Villamezán - Valle de Valdebezana (Burgos).

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles
con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real
Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina.

En Zaragoza, a 19 de junio de 2014.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de comunicaciones sobre propuesta de extinción
de prestaciones por desempleo

Habiéndose detectado error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia número 138, de fecha 24 de julio de 2014, «Remisión de comunicación sobre
propuesta de extinción de prestaciones por desempleo» en cuyo apartado tercero aparece:

«Contra la/s presente/s comunicación/es, conforme a lo previsto en el artículo 71 de
la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer,
ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de treinta días desde la notificación de la presente comunicación».

Debe aparecer:

«Contra la/s presente/s comunicación/es, de no estar conforme deberá formular por
escrito ente la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que entienda conviene a su derecho en el plazo de quince días, de acuerdo con lo
dispuesto en el n.º 3 del artículo 37 bis del Reglamento General sobre el procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de
14 de mayo, transcurrido dicho plazo se emitirá la resolución correspondiente».

Todo ello referido a los siguientes interesados.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES

N.º EXPTE.
INTERESADO (D.N.I.-N.I.E.) MOTIVO

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, MARÍA BEGOÑA 71101898 C COMUNICACIÓN PROPUESTA EXTINCIÓN

JIMÉNEZ GÓMEZ, SORAYA 71145546 Z COMUNICACIÓN PROPUESTA EXTINCIÓN

Se establece un nuevo periodo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
los interesados puedan alegar lo que a su derecho convenga.

En Burgos, a 24 de julio de 2014.

El Director Provincial, 
José Antonio Bouzón Buezo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
UNIDAD DE COOPERACIÓN Y PLANES PROVINCIALES

Aprobación definitiva del Plan Entidades Locales Menores 2014

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Entidad número 2, de fecha 11
de julio de 2014, se aprobó definitivamente el Plan de Entidades Locales Menores 2014 y
se ordenó su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
establecido en el art. 34.n) de la Ley 7/85, en redacción dada por la Ley 11/99, art. 59 de
la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99 y Base 45 de las de Ejecución del Presupuesto
Provincial.

«2. – Aprobación definitiva del Plan Entidades Locales Menores 2014.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Planes Provinciales,
Cooperación y Vías y Obras, de fecha 8 de julio de 2014, y teniendo en cuenta que la Junta
de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión celebrada el 25 de
abril de 2014, aprobó la convocatoria de concesión de subvenciones a Entidades Locales
Menores de la provincia de Burgos para la financiación de obras y servicios de 2014, que
fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm.87 de 9 de mayo de 2014.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes al amparo de esta línea
de ayudas, procede aprobar definitivamente las subvenciones concedidas a cada Entidad
Local Menor según los criterios objetivos de reparto establecidos en la Base 6ª de la citada
convocatoria y cuyo resultado fue publicado en dicho Boletín.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Aprobar definitivamente el reparto de asignación de subvenciones de la
convocatoria de ayudas a Entidades Locales Menores de la provincia de Burgos
pertenecientes a municipios de menos de 20.000 habitantes para la financiación de obras
y servicios de 2014, según el listado que se adjunta como Anexo I.

Segundo. – Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos la resolución de
esta convocatoria de ayudas».

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante la Junta de Gobierno de
esta Diputación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
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optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Burgos, a 21 de julio de 2014.

El Presidente,
César Rico Ruiz

*  *  *



boletín oficial de la provincia

– 11 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 12 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 13 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 14 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 15 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 16 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 17 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 18 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 19 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 20 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 21 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 22 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 23 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 24 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 25 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 26 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 27 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 28 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 29 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 30 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 31 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 32 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 33 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 34 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 35 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 36 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 37 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 38 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 39 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 40 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 41 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 42 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 43 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 44 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 45 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 46 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 47 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 48 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 49 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N
 
D
E
 
O
B
R
A
S

P
l

a
n

A
ñ

o
C

o
m

a
r

c
a



boletín oficial de la provincia

– 50 –

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

– 51 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-05259

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
INTERVENCIÓN

Habiendo resultado definitivamente aprobado, por ausencia de reclamaciones, el
expediente de la modificación presupuestaria número 11/2014 de crédito extraordinario,
por importe de 84.720,00 euros, sobre presupuesto prorrogado para el ejercicio 2014.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales y artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos del
presupuesto prorrogado municipal.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

GASTOS

Cap. Descripción Crédito

I. Gastos de personal 10.907.034,78

II. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.287.085,90

III. Gastos financieros 52.000,00

IV. Transferencias corrientes 1.407.334,69

VI. Inversiones reales 8.564.265,47

VII. Transferencias de capital 290.998,16

VIII. Activos financieros 15.000,00

IX. Pasivos financieros 1.101.126,63

Total 36.624.845,63

INGRESOS

Cap. Descripción Crédito

I. Impuestos directos 12.097.395,00

II. Impuestos indirectos 550.000,00

III. Tasas y otros ingresos 5.925.833,00

IV. Transferencias corrientes 9.372.855,11

V. Ingresos patrimoniales 237.000,00

VII. Transferencias de capital 837.072,57

VIII. Activos financieros 8.050.443,84

IX. Pasivos financieros 71.390,00

Total 37.141.989,52
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Contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Aranda de Duero, a 14 de julio de 2013.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
MEDIO AMBIENTE

Grupodente Servicios, S.L. ha solicitado de este Ayuntamiento bajo el expediente
0618/2014, licencia ambiental para consultorio odontológico, sito en calle San Francisco,
número 30, de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información pública de
diez días para que puedan formularse alegaciones.

El expediente se halla de manifiesto en la Oficina Municipal de Medio Ambiente, sita
en Plaza Mayor, número 13, donde podrá ser examinado durante ese plazo, de lunes a
viernes, en las horas de oficina (atención al público de 9:00 a 14:00 horas).

En Aranda de Duero, a 7 de julio de 2014.

La Alcaldesa en funciones,
Azucena Esteban Vallejo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERBERANA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Berberana
para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 21.927,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 92.100,00

4. Transferencias corrientes 9.500,00

Total presupuesto 123.527,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 23.727,00

2. Impuestos indirectos 4.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.600,00

4. Transferencias corrientes 46.200,00

5. Ingresos patrimoniales 28.000,00

Total presupuesto 123.527,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Berberana. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1. Escala: Habilitación nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Berberana, a 8 de julio de 2014.

La Alcaldesa, 
Susana Gutiérrez-Barquín Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERBERANA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Berberana, a 8 de julio de 2014.

La Alcaldesa,
Susana Gutiérrez-Barquín Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la convocatoria del
procedimiento abierto, a través de varios criterios, por el trámite ordinario, para contratar la
ejecución del proyecto de rehabilitación de la antigua estación de ferrocarril, cofinanciado por
la Unión Europea con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) dentro del
proyecto Urban Burgos, en el marco del Programa Operativo de Castilla y León 2007-2013,
eje 5 de Desarrollo Sostenible Local y Urbano. 

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Hacienda y Contratación. 

c) Obtención de información: 

1. Dependencia: Sección de Hacienda y Contratación. 

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1-3.ª planta. 

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071. 

4. Teléfono: 947 288 825. 

5. Telefax: 947 288 832. 

6. Correo electrónico: hacienda@aytoburgos.es

Obtención de documentación: 

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.aytoburgos.es/perfil-del-contratante 

8. Fecha límite de obtención de documentación: Hasta la fecha de finalización de
presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: 61/2014 (contratación).

2. – Objeto del contrato: 

a) Tipo: Obras. 

b) Descripción: Ejecución del proyecto de rehabilitación de la antigua estación de
ferrocarril. 

c) Plazo de ejecución/entrega: Un año a contar desde el día siguiente al de la firma
del acta de comprobación del replanteo. 

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 
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c) Criterios de adjudicación: 

A) Criterios que dependen de un juicio de valor, hasta un máximo de 29 puntos: 

1.º – Propuesta técnica del desarrollo de la obra: Máximo 7 puntos. (Intervención en
el inmueble: Máximo 5 puntos e intervención en el entorno: Máximo 2 puntos).

2.º – Mejoras: Máximo 22 puntos. (Carpinterías exteriores: 19 puntos y otras mejoras:
Máximo 3 puntos).

B) Criterios de cuantificación automática, hasta un máximo de 71 puntos.

1.º – Propuesta económica: Máximo 65 puntos.

2.º – Plazo de garantía y de mantenimiento: Máximo 6 puntos.

4. – Presupuesto base de licitación: 

Valor estimando: 2.315.554,86 euros, IVA 21%. Total 2.801.821,38 euros.

Dicho importe está cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER).

5. – Garantías exigidas: 

a) Definitiva: 5% del precio de adjudicación, excluido el IVA. 

6. – Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 2 y categoría e). 

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del vigésimo sexto día natural
a contar desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. 

b) Modalidad de presentación: Manual en sobre cerrado. 

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Sección de Hacienda y Contratación.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1-3.ª planta. 

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071. 

d) Admisión de variantes: No. 

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses. 

8. – Apertura de ofertas: 

a) Descripción: 

a.1) Calificación de la documentación administrativa (sobre A) y apertura formal del
sobre B. Descrito en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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a.2) Lectura de la valoración de los criterios que dependen de un juicio de valor y
apertura de las ofertas de cuantificación matemática (sobre C). Descrito en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

b) Dirección: Sala de Usos Múltiples. Plaza Mayor, 1. Planta -1.

c) Localidad y código postal: Burgos, 09071.

d) Fecha y hora: En acto público, a las 13 horas del quinto día hábil siguiente a la
finalización del plazo para la presentación de proposiciones (a estos efectos el sábado se
entenderá como inhábil).

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario. 

En Burgos, a 23 de julio de 2014.

El titular del Área de Gobierno de Economía y Hacienda, P.D.,
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CEBRECOS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cebrecos
para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 13.220,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 47.500,00

3. Gastos financieros 800,00

4. Transferencias corrientes 3.000,00

9. Pasivos financieros 15.000,00

Total presupuesto 79.520,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 13.620,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 9.300,00

4. Transferencias corrientes 25.400,00

5. Ingresos patrimoniales 31.200,00

Total presupuesto 79.520,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cebrecos. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1. Escala: Habilitación nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Cebrecos, a 9 de julio de 2014.

El Alcalde, 
Alberto Merino Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CEBRECOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Cebrecos, a 8 de julio de 2014.

El Alcalde,
Alberto Merino Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA

Enajenación de solar urbano

El Ayuntamiento de esta localidad en sesión plenaria de 20 de septiembre de 2013,
adoptó acuerdo de aprobación del expediente de enajenación del siguiente bien:

– Solar urbano, en Plaza Mayor, número 13 de Ciruelos de Cervera, con una superficie
de 101 m2 (referencia registral: Tomo 1.884, libro 14, folio 6 Registro Propiedad de Lerma).
Referencia catastral 6097502VM5369N0001UX y valoración de 17.500 euros.

Lo que se hace público durante un periodo de veinte días, a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de
que pueda consultarse el expediente y presentar alegaciones en las oficinas municipales
en horario de mañana.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera presentado reclamación alguna, se
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo inicial de la enajenación de referencia.

En Ciruelos de Cervera, a 22 de julio de 2014.

El Alcalde,
Antonio Pineda Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE VILLALBA DE LOSA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Junta de
Villalba de Losa para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 23.299,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 99.051,00

3. Gastos financieros 10.000,00

4. Transferencias corrientes 11.000,00

5. Pasivos financieros 30.000,00

Total presupuesto 173.350,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 33.150,00

2. Impuestos indirectos 3.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 30.000,00

4. Transferencias corrientes 45.000,00

5. Ingresos patrimoniales 62.200,00

Total presupuesto 173.350,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Junta de Villalba de Losa. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1. Escala: Habilitación nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Junta de Villalba de Losa, a 9 de julio de 2014.

El Alcalde, 
José Losa Orive
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE VILLALBA DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Junta de Villalba de Losa, 8 de julio de 2014.

El Alcalde,
José Losa Orive
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JURISDICCIÓN DE SAN ZADORNIL

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Jurisdicción
de San Zadornil para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 80.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 212.500,00

4. Transferencias corrientes 10.000,00

Total presupuesto 302.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 26.200,00

2. Impuestos indirectos 2.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.000,00

4. Transferencias corrientes 221.500,00

5. Ingresos patrimoniales 47.800,00

Total presupuesto 302.500,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Jurisdicción de San Zadornil. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1. Escala: Habilitación nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Jurisdicción de San Zadornil, a 10 de julio de 2014.

El Alcalde, 
Lucio Bodega Salazar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JURISDICCIÓN DE SAN ZADORNIL

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Jurisdicción de San Zadornil, 8 de julio de 2014.

El Alcalde,
Lucio Bodega Salazar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

Don Cristian López Barbosa, en representación de Fourhost, S.L., solicita del
Excelentísimo Ayuntamiento de Miranda de Ebro, licencia ambiental para café-cantante
en la calle Cid, número 19, de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
así como en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre una
información pública por término de veinte días, a contar de la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, por quienes se consideren afectados
por la actividad que se pretende establecer, puedan formular las alegaciones o
exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente
se halla de manifiesto en el Negociado de Industrial de este Ayuntamiento, donde podrá
ser examinado, durante las horas de oficina, en el plazo indicado.

En Miranda de Ebro, a 14 de julio de 2014.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NEBREDA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Nebreda para
el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 16.428,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 64.950,00

3. Gastos financieros 1.000,00

4. Transferencias corrientes 3.000,00

5. Pasivos financieros 5.000,00

Total presupuesto 90.378,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 23.678,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 16.400,00

4. Transferencias corrientes 26.400,00

5. Ingresos patrimoniales 23.900,00

Total presupuesto 90.378,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Nebreda. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1. Escala: Habilitación nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Nebreda, a 8 de julio de 2014.

El Alcalde, 
Pedro Martín Barbero



boletín oficial de la provincia

– 68 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-05231

núm. 142 miércoles, 30 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NEBREDA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Nebreda, a 8 de julio de 2014.

El Alcalde,
Pedro Martín Barbero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE LA SIERRA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número tres del ejercicio 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de julio de 2014, ha
aprobado inicialmente el expediente n.º 3 (2014/MOD/003) de modificación presupuestaria
del Ayuntamiento de Palacios de la Sierra para el ejercicio 2014. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Palacios de la Sierra, a 17 de julio de 2014.

La Alcaldesa,
Estíbaliz Llorente Basterrika
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOLARANA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Solarana
para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 14.210,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 73.000,00

4. Transferencias corrientes 3.000,00

Total presupuesto 93.210,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 22.910,00

2. Impuestos indirectos 1.200,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 14.000,00

4. Transferencias corrientes 30.200,00

5. Ingresos patrimoniales 24.900,00

Total presupuesto 93.210,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Solarana. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1. Escala: Habilitación nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Solarana, a 8 de julio de 2014.

El Alcalde, 
Fermín Briones Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOLARANA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Solarana, a 8 de julio de 2014.

El Alcalde,
Fermín Briones Alonso
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AYUNTAMIENTO DE TEJADA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Tejada para
el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 12.290,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 62.500,00

4. Transferencias corrientes 1.200,00

Total presupuesto 75.990,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 15.390,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.700,00

4. Transferencias corrientes 18.600,00

5. Ingresos patrimoniales 30.300,00

Total presupuesto 79.990,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Tejada. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1. Escala: Habilitación nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Tejada, a 10 de julio de 2014.

El Alcalde, 
Jorge Luis Páramo Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TEJADA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Tejada, a 8 de julio de 2014.

El Alcalde,
Jorge Luis Páramo Martín
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AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTIBÁÑEZ

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 89, de 13 de mayo de 2014, la
aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de cementerio municipal en Santibáñez Zarzaguda sin presentarse ninguna reclamación,
es aprobada definitivamente en Pleno de fecha 10/07/2014 publicándose el texto íntegro
de la misma de acuerdo con lo establecido en el R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE CEMENTERIO MUNICIPAL DE SANTIBÁÑEZ ZARZAGUDA 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza. 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, artículos 15, 20.4 p) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se establece la tasa por la prestación de los servicios de organización, gestión y
mantenimiento del Cementerio Municipal de la localidad de Santibáñez Zarzaguda, que se
regirá por las Normas de la presente ordenanza fiscal y legislación especifica autonómica
y estatal aplicable. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa reguladora de la presente ordenanza la
prestación de los servicios establecidos en el cementerio municipal, tales como asignación
de espacios para enterramientos, permiso de construcción de panteones y ocupación de
los mismos, colocación e inscripción de lápidas, conservación de dichos elementos o
espacios o cualquier otro que se autorice conforme a la normativa aplicable. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por la
prestación del servicio de cementerio municipal. 

Artículo 4. – Responsables. 

4.1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, General
Tributaria. 

4.2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003 
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Artículo 5. – Exenciones y bonificaciones. 

Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no
podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados
Internacionales. 

Artículo 6. – Cuota tributaria y tarifas. 

6.1. – La ocupación por enterramiento en el cementerio municipal será a título de
concesión administrativa por un plazo máximo de duración, de 30 años, según el artículo
93.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas. 

6.2. – Tarifa por concesión de sepultura: 150,00 euros. 

6.3. – Se respetarán las concesiones a perpetuidad otorgadas por el Arzobispado. 

Artículo 7. – Devengo. 

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la concesión de
la sepultura, naciendo por tanto la obligación de contribuir. 

Artículo 8. – Gestión, liquidación e ingreso. 

El pago de las cuotas se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta
designada por el Ayuntamiento, en el momento del otorgamiento de la concesión 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones
de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. 

Disposición final única. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 10/07/2014, entrará en vigor el
mismo día de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
vigente hasta su modificación o derogación expresa. 

Valle de Santibáñez, 21 de marzo de 2014. 

La Alcaldesa,
M.ª del Amor Andrade Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTIBÁÑEZ

Información pública de aprobación inicial de las Normas Urbanísticas Municipales
de Valle de Santibáñez e Informe de Sostenibilidad Ambiental

De acuerdo con lo establecido en el art. 19.1.c de la Ley 9/2006, arts. 152 y 432 del
RUCyL se expone al público su aprobación. 

1.º – Órgano que acuerda la información pública: Ayuntamiento de Valle de
Santibáñez.

2.º – Fecha del acuerdo: Pleno de 10/07/2014. 

3.º – Instrumento o expediente sometido a información pública: Aprobación inicial de
las Normas Urbanísticas Municipales de Valle de Santibáñez e Informe de Sostenibilidad
Ambiental asociado. 

4.º – Ámbito de aplicación: Todo el término municipal de Valle de Santibáñez, provincia
de Burgos. 

Se produce la suspensión del otorgamiento de licencias urbanísticas en aquellas
zonas donde se modifique el régimen urbanístico vigente.

5.º – Identidad del promotor: Ayuntamiento de Valle de Santibáñez.

6.º – Duración del periodo de información pública: Dos meses contados a partir de
la fecha última de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla
y León y prensa.

7.º – Lugar, horarios y página web dispuestos para la consulta del instrumento:
Oficina municipal sita en Santibáñez Zarzaguda en horario de 9 a 14 horas de lunes a
viernes y en la web www.valledesantibanez.es, posibilidad de consulta total.

8.º – Lugar y horario para la presentación de alegaciones: Oficinas municipales sitas
en Santibáñez Zarzaguda, Ctra. Aguilar, 31, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas. 

En Valle de Santibáñez, a 11 de julio de 2014. 

La Alcaldesa,
M.ª del Amor Andrade Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

Exposición al público de la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2013,
y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por término
de quince días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales y ocho más los interesados podrán examinar libremente dicha cuenta
en la Secretaría Municipal y formular por escrito ante la Corporación las reclamaciones,
reparos y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 15 de julio de 2014.

La Alcaldesa-Presidenta,
Mercedes Alzola Allende
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN Y VALMALA

Los Ayuntamientos de Santa Cruz del Valle Urbión y de Valmala, sacan a pública
subasta el siguiente aprovechamiento cinegético: Dieciséis (16) puestos de pasos de
palomas, 8 de ellos en el monte Cilas núm. 49 del C.U.P. y de propiedad del Ayuntamiento
de Santa Cruz del Valle Urbión y los otros 8 en el monte La Genciana núm. 53 del C.U.P.
y de propiedad del Ayuntamiento de Valmala. 

Dichos puestos están ubicados entre los parajes conocidos como Los Horcajos e
Idolén. 

– Precio de tasación: Se sacan los dieciséis puestos de paso de palomas en un solo
bloque, siendo el precio de tasación al alza de 12.000,00 euros (6.000 euros por cada
monte) al alza. 

– Forma de pago: La primera anualidad se pagará a la firma del contrato y las
siguientes antes del 30 de mayo de la anualidad correspondiente, incrementándose al
precio de adjudicación el I.P.C. anual acumulativo que resulte cada año. Dicha subasta
está gravada con el I.V.A. que corresponda para esta actividad y fije el Ministerio de
Economía y Hacienda. 

– Periodo de contratación:Cinco anualidades o temporadas cinegéticas, comenzando
en la temporada de caza del 2014 y terminando el 31 de diciembre del 2018. 

– Garantía provisional: Para poder tomar parte en la subasta los licitadores deberán
ingresar por transferencia en cualquiera de las cuentas de los Ayuntamientos propietarios
el 3% del precio de tasación. 

– Garantía definitiva: El 5 % del importe de adjudicación y por las cinco temporadas
cinegéticas y que serán depositadas proporcionalmente a cada Entidad Propietaria. 

– Fecha, hora y lugar de celebración de la subasta: La subasta tendrá lugar el
próximo día 20 de agosto de 2014, a las 11:00 horas en la Casa Consistorial de Santa
Cruz del Valle Urbión, admitiéndose plicas hasta ese momento. De quedar desierta en esta
primera convocatoria, se repetirá una segunda el próximo día 3 de septiembre de 2014, en
las mismas condiciones. 

– Pliego de condiciones: El económico-administrativo, redactado por los
Ayuntamientos propietarios, queda a disposición de los interesados en la Secretaría
Municipal del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle Urbión, donde podrá ser examinado,
en el plazo de ocho días y en horario de oficina, por cuantas personas tengan interés,
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
presentar contra dicho pliego las reclamaciones o alegaciones que se consideren
oportunas por los procedimientos legales establecidos. Igualmente, forma parte
integrante del contrato que se suscriba el pliego técnico facultativo y de ejecución del
aprovechamiento cinegético citado, redactado por el Servicio Territorial de Medio Ambiente
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de la Junta de Castilla y León en Burgos y que el adjudicatario del aprovechamiento se
obliga a cumplir en todos sus extremos. 

– Riesgo y ventura: El aprovechamiento que motiva este anuncio es a riesgo y
ventura del adjudicatario. 

– Modelo de proposición y documentación complementaria:

1. – Las proposiciones para tomar parte en la subasta se presentarán en sobre
cerrado, en el que figurará la inscripción siguiente: 

Proposición para tomar parte en el arrendamiento del aprovechamiento cinegético
de 16 puestos de pasos de palomas, ubicados: 8 de ellos en el monte Cilas núm. 49 del
C.U.P. de propiedad del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle Urbión y los otros 8 puestos
en el monte La Genciana núm. 53 del C.U.P. de propiedad del Ayuntamiento de Valmala.
Localizados entre los parajes conocidos como «entre Los Horcajos e Idolén». 

D. ……… mayor de edad, con domicilio en ……… provisto del D.N.I. núm.……… en
nombre propio (o en representación de ………, como acredita por ………) enterado de la
convocatoria de subasta anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. ……… de
fecha ……… toma parte en la misma y ofrece por el aprovechamiento cinegético de 16
puestos de pasos de palomas la cantidad de ……… (en letra y número), sin incluir el I.V.A.
por anualidad, con arreglo al pliego de cláusulas económico-administrativas de las
Entidades propietarias y técnicas de la Consejería responsable, que acepta íntegramente.
Correspondiendo dividir la citada cantidad entre los dos montes y sus propietarios. 

Declaro asimismo, que no me hallo incurso en ninguna prohibición para contratar de
acuerdo con la legislación vigente, ni al día de la fecha, tengo deuda pendiente con la
Hacienda Pública, la Tesorería General de la Seguridad Social ni con las Entidades Locales
propietarias. 

Lugar, fecha y firma. 

2. – Los licitadores presentarán simultáneamente con el modelo de proposición y en
el mismo sobre los siguientes documentos: 

a) Documento Nacional de Identidad, N.I.F. o fotocopias auténticas. 

b) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional. 

c) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra persona, legalizado en
su caso y bastanteado. 

d) Escritura de constitución de sociedad mercantil o asociación inscrita en los
Registro oficiales correspondientes. 

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 10 de julio de 2014.

El Alcalde,
Jesús Díez Bartolomé
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ARROYO DE SAN ZADORNIL

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Arroyo de San Zadornil para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.000,00

Total presupuesto 3.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 3.300,00

5. Ingresos patrimoniales 200,00

Total presupuesto 3.500,00

Plantilla de personal: No existe.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Arroyo de San Zadornil, a 9 de julio de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Enrique Pérez Zárate
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ARROYO DE SAN ZADORNIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

Arroyo de San Zadornil, 8 de julio de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Enrique Pérez Zárate
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BERBERANA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Berberana para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 1.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.000,00

Total presupuesto 4.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 500,00

5. Ingresos patrimoniales 3.500,00

Total presupuesto 4.000,00

Plantilla de personal: No existe.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Berberana, a 9 de julio de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Juan Manuel Ramírez Álava
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BERBERANA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

Berberana, 8 de julio de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Juan Manuel Ramírez Álava
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MALTRANILLA DE MENA

Exposición cuenta general

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio de
2013, con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, por término
de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

En Maltranilla, a 14 de julio de 2014. 

El Alcalde-Presidente,
Antonio Mena Zurimendi
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE OLMOS DE ATAPUERCA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Olmos de Atapuerca para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 38.400,00

6. Inversiones reales 40.700,00

Total presupuesto 79.100,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.390,00

4. Transferencias corrientes 8.000,00

5. Ingresos patrimoniales 55.310,00

7. Transferencias de capital 25.400,00

Total presupuesto 100.100,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Olmos de Atapuerca, a 5 de julio de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Eduardo Cerdá Romero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PARA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de julio de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Para para el
ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 19.673,00 euros y el
estado de ingresos a 19.673,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Para, a 14 de julio de 2014.

El Alcalde,
Félix Peña López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PESADAS DE BURGOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Pesadas, a 16 de julio de 2014.

El Alcalde,
Francisco Javier Alonso García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PESADAS DE BURGOS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Pesadas de Burgos para el ejercicio de 2013 al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 19.400,00

3. Gastos financieros 100,00

Total presupuesto 19.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.100,00

4. Transferencias corrientes 300,00

5. Ingresos patrimoniales 16.100,00

Total presupuesto 19.500,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Pesadas, a 16 de julio de 2014.

El Alcalde, 
Francisco Javier Alonso García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA COLINA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número uno del ejercicio de 2014

El expediente n.º 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Quintanilla Colina para el ejercicio de 2014 queda aprobado definitivamente con fecha 16
de julio de 2014, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 900,00

6. Inversiones reales  7.100,00

Total aumentos 8.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 8.000,00

Total aumentos 8.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Los Altos, a 16 de julio de 2014.

El Alcalde,
Laurentino Pérez Gallo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MILLÁN DE SAN ZADORNIL

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San
Millán de San Zadornil para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.000,00

Total presupuesto 3.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 3.300,00

5. Ingresos patrimoniales 200,00

Total presupuesto 3.500,00

Plantilla de personal: No existe.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En San Millán de San Zadornil, a 9 de julio de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Luis Eguíluz Alarcón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MILLÁN DE SAN ZADORNIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

San Millán de San Zadornil, 8 de julio de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Eguíluz Alarcón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALBA DE LOSA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villalba de Losa para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 1.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.000,00

Total presupuesto 7.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 500,00

5. Ingresos patrimoniales 6.500,00

Total presupuesto 7.000,00

Plantilla de personal: No existe.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villalba de Losa, a 9 de julio de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Joaquín Ferreira Orive
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALBA DE LOSA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

Villalba de Losa, 8 de julio de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Joaquín Ferreira Orive
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SALA DE LO SOCIAL DE BURGOS

Doña Margarita Carrero Rodríguez, Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León – sede Burgos, hago saber:

Cédula de notificación

Que en el recurso de suplicación n.º 286/2014, de esta Sala que trae su causa de los
autos n.º 649/2012, del Juzgado de lo Social de Burgos número tres, seguidos a instancia
de D. Francisco Javier Miguel Alemán, contra la empresa Pestrimar, S.L. y el Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación sobre ejecución, ha sido dictada sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen: 

«Ilma. Sra. D.ª María José Renedo Juárez, Presidenta; Ilmo. Sr. D. Carlos Martínez
Toral, Magistrado e Ilmo. Sr. D. Santiago Ezequiel Marqués Ferrero, Magistrado. 

Sentencia n.º 315/2014. –

Burgos, a 22 de mayo de 2014. 

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por la representación acreditada de don Francisco Javier Miguel Alemán,
contra la empresa Pestrimar, S.L. y el Fondo de Garantía Salarial, en autos número
649/2012 del Juzgado de lo Social número tres de Burgos, contra el auto de fecha
19/12/13, confirmando el mismo en sus términos, así como aquél de fecha 15/10/13, del
que trae causa, a todos los efectos legales oportunos. Sin costas. Notifíquese la presente
resolución a las partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
en la forma prevenida en los artículos 97 de la LRJS y 248.4 de la LOPJ y sus
concordantes, haciéndoles saber que contra esta resolución cabe recurso de casación
para la Unificación de Doctrina para ante el Tribunal Supremo, significándoles que dicho
recurso habrá de prepararse ante esta Sala en el plazo de los diez días siguientes a la
notificación, mediante escrito ajustado a los requisitos legales contenidos en los artículos
220 y 221 de la LRJS, con firma de Abogado o de Graduado Social Colegiado designado
en legal forma conforme al art. 231 de la citada Ley.

Se deberá ingresar como depósito la cantidad de 600 euros conforme a lo
establecido en el artículo 229.1 de la LRJS, asimismo será necesaria la consignación por
el importe de la condena conforme a los supuestos previstos en el art. 230 de la
mencionada Ley, salvo que el recurrente estuviera exento por Ley o gozare del beneficio
de justicia gratuita.

Dichas consignación y depósito deberán efectuarse en la cuenta corriente de esta
Sala, bajo la designación de Depósitos y Consignaciones, abierta en la entidad Banesto,
sita en la calle Almirante Bonifaz n.º 15 de Burgos, en cualquiera de sus sucursales, con
el n.º 1062/0000/65/000286/2014. 
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Se encuentran exceptuados de hacer los anteriormente mencionados ingresos, los
Organismos y Entidades enumerados en el punto 4 del artículo 229 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Social. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos». M.ª José
Renedo Juárez. – Carlos Martínez Toral. – Santiago Ezequiel Marqués Ferrero. – Firmados
y rubricados. 

Y para que sirva de notificación en forma legal a la empresa Pestrimar, S.L., en
paradero desconocido, expido la presente en Burgos, a 15 de julio de 2014.

El/la Secretario/a de la Sala,
Margarita Carrero Rodríguez
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